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Procedimiento abierto simplificado abreviado. Tramitación. 

 

CONSULTA 

“Estimados Señores, 

Buenos días, 

Necesitaríamos sacar una licitación por importe de unos 30.000 €, importe total del contrato por 4 

años, referente al renting de un vehículo eléctrico. El procedimiento sería abierto super simplificado 

en base al artículo 159,6 LCSP.  y nos gustaría saber qué requisitos deben cumplir las concesiones que 

se presenten. Hemos considerado que estén dadas de alta en ROLECE y por supuesto, que estén al 

corriente de pago con la AEAT, la SS, con la JCCM, declaraciones responsables, cumplir con 

obligaciones fiscales, seguridad social, y muchas otras cosas de ámbito laboral y fiscal pero no 

sabemos, al ser la primera vez, que otros requisitos se suelen solicitar o con estos sería suficientes 

No exigiremos Garantía provisional ni definitiva y el único criterio de adjudicación sería el precio, y 

por tanto evaluable de manera automática mediante aplicación de fórmula. 

Quedando a la espera de su feedback, reciban un cordial saludo”. 

 

RESPUESTA 

 

En primer lugar, indicarle que el procedimiento abierto simplificado abreviado se tramita de 

conformidad con lo establecido en las normas específicas previstas en el artículo 159.6 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP); en todo lo no previsto en este apartado, 

se aplicará la regulación general del procedimiento abierto simplificado prevista en el artículo 159, 

aplicando supletoriamente las reglas indicadas, para el procedimiento abierto, en los artículos 156 a 

158 de la LCSP, y las generales de adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas 

establecidas en los artículos 131 y siguientes de la misma ley. 
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La tramitación del expediente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.6 de la LCSP, sería 

la siguiente:  

- El anuncio de licitación deberá publicarse en el perfil de contratante del órgano de 

contratación. 

- El plazo para la presentación de las proposiciones no podrá ser inferior a 10 días hábiles (en 

el supuesto de tramitación de urgencia, máximo 8 días naturales). En caso de compras 

corrientes, este plazo será de 5 días hábiles. 

- Los licitadores estarán exentos de acreditar la solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional. 

- La oferta se entregará en un único sobre o archivo electrónico, evaluándose conforme a 

criterios cuantificables a través de fórmulas previamente establecidas. La evaluación de las 

ofertas se podrá llevar a cabo mediante dispositivos informáticos o con la colaboración de 

una unidad técnica. 

- Una vez notificada la adjudicación del contrato, las ofertas presentadas y la documentación 

serán accesibles a través de medios informáticos. 

- No se requerirá la constitución de garantía definitiva. 

- La formalización del contrato podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el 

contratista de la resolución de adjudicación. 

Por otro lado, respecto a la cuestión relativa a si es obligatoria o no la inscripción en el Registro Oficial 

de Licitadores y Empresas clasificadas del Sector Público (en adelante ROLECSP) en los 

procedimientos abiertos simplificados abreviados, ha sido tratada por diversas Juntas Consultivas de 

Contratación Administrativa. Así, la Junta Central de Contratación de la Administración de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha, en sesión celebrada el 16 de octubre de 2020, acordó “no exigir 

la inscripción de los licitadores en el ROLECSP, ni justificar dicha excepción, en los modelos de pliegos 

de los contratos de obras, servicios y suministros adjudicados mediante el procedimiento abierto 

simplificado abreviado”, en base a “la propia naturaleza “sumaria” que la ley ha pretendido dar a 

este procedimiento, estableciendo para el mismo una tramitación más breve y simple que la 

otorgada al procedimiento abierto simplificado, y la necesidad de facilitar el acceso a la licitación de 

las pequeñas y medianas empresas, que tienen más opción de poder concurrir a este tipo de 

contratos, dada su escasa cuantía”. 
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Esta es la línea que se ha seguido en la elaboración de los modelos de pliegos de cláusulas 

administrativas particulares correspondientes a la contratación de obras, servicios y suministros 

mediante procedimiento abierto simplificado abreviado, aprobados por Resolución del Consejero de 

22 de diciembre de 2020, los cuales son objeto de general aplicación para la Administración de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, organismos autónomos y entes del sector público 

regional que, a efectos de la legislación aplicable, tienen la consideración de Administraciones 

Públicas. 

 

Respecto de dichos modelos de pliegos indicarle que, aun no siendo de aplicación obligatoria a la 

entidad consultante, ello no os óbice para que puedan ser utilizados por la misma, una vez que hayan 

sido adaptados al régimen jurídico que para los Poderes adjudicadores no Administración Pública 

(PANAP) prevé la ley de contratos, y que los informe el servicio jurídico correspondiente. Los citados 

modelos se encuentran disponibles en el en el Portal de Contratación Pública de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha, en la siguiente dirección electrónica: 

https://contratacion.castillalamancha.es/modelos-de-pliegos-adaptados-la-ley-92017. 

 

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante.  

 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

 


